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Contrato de Prestación de Servicios número IE-S-17/2024 que celebran por una parte el Instituto de 
Ecología, A.C. , a quien en lo sucesivo se denominará "El Inecol", representado por la Dra. lndra 
Morandin Ahuerma, en su carácter de Directora de Administración y Apoderada Legal con facultades 

legales para contratar; por otra parte, la empresa UNINET, S.A. DE C.V., representada por el C. Benjamín 
Rosas Zamora, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Prestador del Servicio" de acuerdo con las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

l. "El Inecol" a través de su Apoderada declara que: 

1.1 . Que es una entidad de la Administración Pública Federal de conformidad con el artículo 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determinada como empresa de participación 
estatal mayoritaria con fundamento en el último párrafo del artículo 46 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, clasificada como entidad paraestatal de acuerdo con lo establecido 

en los artículos 2°, 3° segundo párrafo y 12º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y lo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de agosto de 2022 en la Relación de las 

Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales y su Reglamento. Sectorizada en el Consejo Nacional de Humanidades, 

Ciencias, Tecnologías e Innovación de acuerdo con el artículo 48 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y los artículos 4 fracciones IV, XXV y XXVI 84 y 91 de la Ley 

General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, denominados como 

Centros Públicos. Dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que funciona como 
Asociación Civil legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, mediante escritura pública 

número 47,016 de fecha 07 de agosto de 1975, pasada ante la fe del titular de la Notaría Pública 

número 69 del entonces Distrito Federal, ahora la Ciudad de México, licenciado Carlos Prieto 

Aceves, asociado y actuando en el protocolo de la Notaría Pública número 40 de la ahora Ciudad de 
México, de la que es titular el Licenciado Xavier Prieto Aguilera. Para efectos del cumplimiento de 

su objeto, se rige por lo señalado en la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 

Tecnologías e Innovación, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales, el Código Civil Federal y demás disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 

l.2. Tiene por objeto realizar actividades de investigación básica y aplicada en el área de ecología, 

biodiversidad, conservación, manejo de recursos y disciplinas afines y en su caso, elaborar los 

estudios socioeconómicos que las fundamenten, orientadas hacia la solución de problemas 

nacionales, regionales y locales dentro de nuestro país; formular, ejecutar e impartir programas para 

estudios de especialidades maestrías, doctorados y estancias posdoctorales, así como cursos de 

actualización y especialización de personal profesional en actividades relacionadas con el objeto de ~ 

"El Inecol"; orientar la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la ~ 

modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas 

sociales y privadas la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el efecto s~ 
establezca en la normatividad aplicable; difundir y publicar información técnica y científica sobre 

los avances que registre en su especialidad, así como de los resultados de las investigaciones y 
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trabajos que realice; contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la 
Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación para asociar el trabajo 
científico y la formación de recursos humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la 
atención de las necesidades de la Sociedad Mexicana; realizar labores de vinculación con los sectores 
público, social y privado; y colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción 
de la metrología, establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la ley de la 

materia. 

1.3 . De conformidad con las atribuciones conferidas en sus estatutos, tiene la capacidad jurídica para 
obligarse en los términos de este contrato. La modificación a dichos estatutos fue aprobada por la 
Asamblea General de Asociados en la primera sesión extraordinaria celebrada el 1 O de diciembre de 
2021 , mediante el acuerdo 3.AGA.E.I.2021 según consta en el instrumento público N.º 24,293 de 
fecha 13 de abril de 2022, protocolizada ante la fe de la Licenciada Rosana Rivadeneyra Marín, 
Notario Público Nº 34, de la Décimo Séptima demarcación notarial de la ciudad de Carde!, Veracruz. 

1.4. La Dra. lndra Morandin Ahuerma, en su carácter de Directora de Administración y Apoderada Legal, 
cuenta con las facultades suficientes para intervenir en este acto, representando al Instituto de 
Ecología, Asociación Civil de conformidad con el escritura pública número 24,533, de fecha 27 de 
julio de 2022, ante la fe de la Licenciada Rosana Rivadeneyra Marín, titular de la notaría pública 
número 34, de la Décimo Séptima Demarcación Notarial con residencia en la ciudad de José Carde!, 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la 
Décima Primera Zona Registra) de Xalapa-Enríquez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 

el folio de personas morales bajo el número 204, a fojas 38 a 42 del Tomo 1 de la Sección Quinta, 

con fecha 9 de agosto de 2022, y que dichos poderes y facultades a la fecha de firma del presente 
instrumento no le han sido revocados ni modificados en forma alguna. 

l.5. Señala como domicilio fiscal para efectos del cumplimiento de este contrato, el ubicado en Carretera 
Antigua a Coatepec Nº 351 , el Haya, C.P. 91073 , Xalapa, Veracruz, México. 

I.6. La adjudicación del presente contrato se realizó con base en el artículo 41 fracción XX y 42 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con motivo de la evaluación 
y análisis realizados a la documentación legal y administrativa, y propuesta técnica y económica 

presentada con motivo del procedimiento de Adjudicación Directa No. AA-38-91Q-03891QOOl-N-
41-2024, relativa a la contratación del servicio de acceso a intemet corporativo para el Instituto de 
Ecología, A.C. , y relacionado con el Contrato Marco respecto al servicio mencionado para las 
dependencias y entidades de la administración pública federal formalizado a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el pasado 24 de junio de 2020, y con base en lo indicado en la cláusula 
sexta apartado A del Tercer Convenio Modificatorio de fecha 7 de julio de 2023 . 

1.7. Cuenta con los recursos necesarios para cubrir las erogaciones que se deriven de la suscripción del 

presente instrumento, a través del proyecto 20028140829, partida 31701 , suficiencia presupuesta! / 
~ 

240222 de fecha 17 de abril de 2024. 

l.8 . Su clave del registro Federal de Contribuyentes es : IEC7508071B2. 
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ll. Declara "El Prestador del Servicio" que: 

II. l. Que es una persona moral, legalmente constituida conforme las leyes mexicanas, lo que acredita con 
la escritura pública número 106300, de fecha 26 de julio 1995, otorgada ante la fe del Lic. Homero 
Díaz Rodríguez, Notario Público número 54 del Distrito Federal, bajo la forma de Red Pública de 

Datos UNITY, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

De acuerdo con la escritura pública número 106938, de fecha 13 de octubre de 1995, bajo la fe del 

Lic. Homero Díaz Rodríguez, Notario Público número 54 del Distrito Federal , se hace constar la 

protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de Red 

Pública de Datos UNlTY, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la que se acuerda el cambio de 
la denominación social a UNINET, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Il.2. Que su representante legal es el C. Benjamín Rosas Zamora, quien acredita su personalidad, con el 

testimonio de la escritura pública número 186875 de fecha 7 de abril de 2022, otorgada ante la fe del 

Notario Público número 54 de la Ciudad de México, Lic. Homero Díaz Rodríguez 

ll.3 . Que se encuentra debidamente registrada ante el Servicio de Administración Tributaria, lo que 

acredita con su Constancia de Situación Fiscal de fecha 23 de abril de 2024 con clave de Registro 

Federal de Contribuyentes UNI951013RC1. 

II.4. Que su actividad económica es otros servicios de telecomunicaciones. 

Il.5 . Que cuenta con la capacidad técnica, humana y financiera necesarias para la realización adecuada 

del servicio objeto del presente contrato. 

11.6. Que no se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los 
términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

11. 7. Que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Il.8. Que está plenamente consciente, de que los servicios objeto del presente contrato, no implican 

relación laboral alguna con "El Inecol". 

Il .9. Que para el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del presente 
contrato, señala como su domicilio fiscal el ubicado en A venida Insurgentes Sur, número 3500, 

Colonia Peña Pobre, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14060, mismo que se señala para 

los fines y efectos legales del presente contrato. ~-
11.10. El prestador del servicio se estratifica como No MiPyME. 

II.11. Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, manifiesta que su representada L 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que le ' \ J 
corresponden en términos de las disposiciones fiscales aplicables, según lo acredita con la opinión 
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de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 

Asimismo se encuentra al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro 

Social , lo que acredita con las Opiniones de ~mplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad 

Social en sentido positivo, así como la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 

Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONA VIT, las cuales se encuentran 

vigentes y obran en el expediente respectivo. 

111. Declaraciones conjuntas: 

IIl. l . Las partes declaran que es importante que los servicios contratados se desarrollen de manera 

satisfactoria y se dé un estricto cumplimiento a los términos pactados, ~tando de acuerdo en sujetarse 

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del Contrato.- "El Inecol" contrata a "El Prestador del Servicio" para realizar el servicio 

de acceso a internet corporativo con un ancho de banda de 500 Mbps simétricos a través de fibra óptica, 

con 50 direcciones IPv4 fijas homologadas para las instalaciones de "El Inecol" en Xalapa, Veracruz; de 

conformidad con lo establecido en los Anexos R-1 y R-1.1. 

Segunda.- Monto del Contrato.- El monto del presente contrato asciende a la cantidad de $113,820.00 
(ciento trece mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.), más $18,211.20 (dieciocho mil doscientos once 
pesos 20/100 M.N.) por concepto de IVA, lo que hace un total de $132,031.20 (ciento treinta y dos mil 
treinta y un pesos 20/100 M.N). 

Tercera.- Condición de los Precios.- Por acuerdo de las partes, el precio de los servicios objeto del contrato, 

se mantendrá fijo durante la vigencia de este. 

Cuarta.- Anticipo.- Por acuerdo entre las partes, para los fines de este contrato "El Inecol" no otorgará 

anticipo a "El Prestador del Servicio". 

Quinta.- Forma de Pago.- El monto contratado será cubierto a "El Prestador del Servicio" en 14 pagos: 
por la cantidad de $9,430.80 (nueve mil cuatrocientos treinta pesos 80/100 M.N.) IV A incluido. 

Para fines de pago "El Prestador del Servicio" deberá solicitar se realicen a través de transferencia 

bancaria, proporcionando mediante escrito los datos correspondientes al banco, número de cuenta, clabe 

interbancaria. 

Los pagos serán en moneda nacional en el transcurso de los 1 O días hábiles posteriores a la entrega de la 

factura correspondiente. 

~ r Sexta.- Vigencia.- El periodo de ejecución de los trabajos será del 1 de junio de 2024 al 31 de julio d -

2025. 
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Séptima.- Garantías.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 fracción II de la Ley de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "El prestador del Servicio" deberá 
garantizar el cumplimiento del presente contrato, mediante póliza de fianza a favor de "El Inecol'', 
expedida por una institución afianzadora mexicana, autorizada para tal efecto, y de la siguiente manera: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato: "El prestador del Servicio" entregará fianza por un importe 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del importe a pagar sin considerar el IV A. Deberá entregarla en 

la Subdirección de Bienes y Servicios dentro de los diez días naturales posterior a la fecha de firma del 

presente. Esta fianza será requisito para que "El Inecol" realice el pago establecido en la cláusula quinta 
del presente contrato. 

Octava.- Horario y condiciones del servicio.- El servicio será continuo y de manera ininterrumpida las 24 
horas del día durante la vigencia del contrato. 

Novena.- Disponibilidad de las áreas donde se instalaran los equipos.- "El Inecol" se obliga a poner a 

disposición de "El prestador del Servicio'', las áreas e instalaciones en que se ubicarán los equipos y otros 
componentes de la infraestructura con que "El Prestador del Servicio" proporcionará el servicio de internet 

objeto del presente contrato, a partir de la fecha de firma del presente contrato, para ello "El prestador del 

Servicio" deberá solicitar previamente la autorización correspondiente al Ing. Jaime Anguiano García. 

Décima.- Personal técnico.- "El Prestador del Servicio'', se compromete a que el personal que designe 

para proporcionar el servicio de instalación, asistencia técnica y mantenimiento indicados en el anexo R-1 , 
cuente con la experiencia y capacidad, que le permitan garantizar a "El lnecol'', que el servicio de internet 
sea con la calidad y bajo las condiciones requeridas, en los anexos R-1 y R-1.1 que forman parte de la 

Convocatoria de Adjudicación Directa con número de procedimiento que dio origen al presente contrato. 

Décimo Primera.- Relaciones laborales.- "El prestador del Servicio", como empresa y patrón del personal 

que ocupe con motivo de los servicios objeto de este contrato, será el único responsable de las obligaciones 

derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, 
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su 

contra o en contra de "El Jnecol", en relación con los trabajos objeto del presente contrato. 

Lo anterior porque "El Inecol" de ninguna manera adquiere la calidad de patrón directo o sustituto del 

personal de "El prestador del Servicio". 

Décimo Segunda.- Responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato.- "El Inecol" 
designa al Ing. Joaquín Cázares Martínez, Coordinador de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones de "El Inecol" la supervisión y seguimiento, así como autorizar y tramitar los pagos 
correspondientes. Para entregar a "El Prestador del Servicio" las instrucciones que estime pertinentes ~ 
cuando así corresponda, así también para determinar la aplicación de penas convencionales, por / -

incumplimiento del servicio, retraso en la reparación de los equipos o en su caso, por no reemplazar estos 

cuando así proceda. ~ 

Décimo Tercera. - Rescisión administrativa del contrato.- "El Inecol" procederá a la rescisió~ \
1 

administrativa del contrato, si "El Prestador del Servicio" incumple con las obligaciones derivadas de las 
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cláusulas del mismo; de las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento y de las demás que le sean aplicables, una vez agotado el plazo 
de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de entrega requerida por la persona indicada en la cláusula 

décimo segunda del presente contrato. Sin necesidad de declaración judicial previa bastando para ello con 

una notificación por escrito. Para los efectos de la rescisión administrativa a que se refiere esta cláusula, 
"El Inecol" le comunicará por escrito a "El Prestador del Servicio" el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, 

en su caso, las pruebas pertinentes. Al recibir el escrito indicado, "El Prestador del Servicio" dentro de 

un término de 24 horas deberá acusar de recibido el mismo, a fin de que inicie el computo del plazo antes 

mencionado. 

La contestación que realice "El Prestador del Servicio", será dirigida a la Dra. Indra Morandin Ahuerma, 

Titular de la Dirección de Administración, para que en un término de 15 días "El Inecol" resuelva lo 

procedente, de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 

Décimo Cuarta.- Penas Convencionales y/o Deductivas.- "El Inecol" aplicará a "El Prestador del 
Servicio", el uno por ciento diario, por concepto penas convencionales, sobre el costo del servicio de 

internet, por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para inicio de este. El monto máximo que se 

podrá aplicar será el equivalente a la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función 
del importe total del contrato. 

En términos de lo previsto por el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios 
Del Sector Público y 97 de su reglamento. 

Deductivas: una vez iniciado el servicio, en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera 

incurrir el prestador de servicio, en la prestación del servicio de enlace a intemet, si una falla o degradación 

del servicio no es atendida y reparada dentro de los dos días hábiles indicados en el punto 7 del anexo R-
1.1 , se aplicará una deducción del 0.5% (punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso, sobre el 
costo mensual del servicio (esta aplicará a partir del tercer día en que se presente la misma). 

Décimo Quinta.- Propiedad Intelectual.- En caso de violaciones en materia de derechos de propiedad 

intelectual, que se deriven del servicio objeto del presente contrato, la responsabilidad estará a cargo de "El 
Prestador del Servicio", en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Décimo Sexta.- Terminación anticipada del contrato.- "El Inecol" podrá dar por tem1inado 

anticipadamente el contrato, sin responsabilidad para el mismo y sin necesidad de que medie resolución 

judicial alguna, dando aviso por escrito a "El Prestador del Servicio" con por lo menos 15 días de 

anticipación, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga 

la necesidad del servicio que se está contratando, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de / 

las obligaciones pactadas, podría ocasionarle algún daño. En este caso se pagará a "El Prestador del 
Servicio" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, esté~\_ 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. Si "El Inecol" no puede entrega< '\.' 
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el aviso referido, por negativa de recepción, lo hará por cualquier otro medio permitido por la ley, a fin de 
no afectar la garantía de audiencia de "El Prestador del Servicio". 

Décimo Séptima.- Procedimiento para la resolución de controversias.- Las controversias que se susciten 

entre "El lnecol" y "El Prestador del Servicio" exclusivamente sobre problemas de carácter t'lcnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, deberán presentarse por 
escrito en la Subdirección de Bienes y Servicios para su atención. Las de carácter técnico serán atendidas por 

el Ing. Joaquín Cázares Martínez y las administrativas, en caso de no resolverse en la Subdirección de 

Bienes y Servicios, pasaría como segunda instancia a la Dirección de Administración y de no resolverse en 

ésta, pasará el asunto al Órgano Interno de Control Específico en el INECOL, ubicado en el primer piso del 
edificio B en el domicilio de "El Inecol". 

Décimo Octava.- Saldos a cargo de "El Prestador del Servicio".- En caso de determinarse saldos a cargo 

de "El Prestador del Servicio" por pagos en exceso o no procedentes, éste deberá rembolsados a "El 

Inecol'', en un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se realice el pago. 

Si "El Prestador del Servicio" no reintegra el saldo respectivo dentro del plazo mencionado, pagará a "El 
Inecol" gastos financieros conforme a una tasa igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación. 

En los casos de pagos improcedentes o que "El Inecol" cubra con exceso a "El Prestador del Servicio", 
éste se obliga a reintegrar las cantidades improcedentes o pagadas en exceso, más los intereses 

correspondientes según la tasa establecida por la Ley de Ingresos de la Federación para Jos casos de prórroga 

de créditos fiscales , los cargos se calcularán sobre el saldo a su cargo y por los días calendario desde el 

vencimiento del plazo para el reembolso, hasta la fecha de su liquidación. 

Décimo Novena.- Reconocimiento Contractual.- El presente contrato constituye el acuerdo entre las partes 

en relación con el objeto de este y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligación o comunicación 

entre estas, ya sea oral o escrita con anterioridad a la fecha en que sea firmado. Los derechos y obligaciones 

que se deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parcial ni total a favor de cualesquiera otra 

persona fisica o moral, con excepción de los derechos de cobro, que solo podrán ser cedidos con la 

autorización por escrito de "El Ineco/". 

Vigésima.- Sometimiento.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del contrato 

a todas y cada una de las cláusulas de este, así como a los términos, conceptos, procedimientos y requisitos 

que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a su Reglamento, así como al Código Civil Federal y a los 

ordenamientos legales que tengan aplicabilidad en el presente contrato. 

Vigésimo Primera.- Competencia y Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente 

contrato, así como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo, las partes se someten expresamente ~ 

a la Competencia y Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales establecidos en el Distrito Judicial / 

de Xalapa, Ver. , por lo tanto "El Prestador del Servicio" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por 

razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otra causa. V 
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Vigésimo Segunda.- Consentimiento para que el prestador del servicio ceda sus derechos de cobro.- De 
conformidad con lo establecido en los lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y 

medianas empresas (MiPyMEs) "El Inecol" podrá otorgar su consentimiento, para que, en caso necesario, 

"El Prestador del Servicio" ceda sus derechos de cobro y esté en posibi,t:jdad de realizar operaciones de 

factoraje o descuento electrónico con intermediarios financieros. 

Vigésimo Tercera.- MIPYMES.- Para fomentar el desarrollo y la participación de las micro, pequeñas y 

medianas empresas y en cumplimiento al acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Compras 
y Obras de la Administración Pública Federal a la micro, pequeña y mediana empresa, en su a1tículo décimo 

primero publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de enero de 2009, se propone a "El Prestador 
del Servicio", que se inscriba en el Directorio de Proveedores del Gobierno Federal de Nacional Financiera, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

Vigésimo Cuarta.- Confidencialidad y Protecci6n de Datos P~rsonales.- "Las Partes" acuerdan que la 

información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán 
de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no 

podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 

respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

El presente contrato se firma por duplicado, con pleno conocimiento de sus cláusulas y alcances, en la 
Ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, el día 3 de mayo de 2024. 

Dra. Indra Mf ~ndin Ahuerma 
Directora de Administración y Apoderada Legal 

_.,--~-~~ 
Ing. Joaquín Cázares Martínez 

Responsable de administrar y verificar el 

cumplimiento del contrato 
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